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Quito, 23 de noviembre de 2017 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Mishell Estefanía Jiménez Padilla con C.C. 1721024089, INGRESO la 

posesión efectiva, Notario Manuel Abdón Pérez Acuña, Notaria Septuagésima 

de! Cantón Quito, de quien en vida fue mi madre la Señora Zonia Enith Padilla 

Caillagua con C.C 1713097911, quien fue accionista de la compañía de 

transporte REY DEL “VALLE PUENTE 7 S.A., con expediente No. 162140, 

teniendo dos sucesores: Alfonso Alexander Jiménez Padilla con C.C. 

1722249321 y Mishell Estefanía Jiménez Padilla con C.C. 1721024089. 

. Por la atención que se digne dar al presente anticipo mi más sincero 
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agradecimiento. 

Atentamente. 

Mishell Estefanía Jiménez Padilla AlfonsdWlexarjder Jiménez Padilla 

C.C. 1721024089 C.C. 1722249321 

TELF: 0992968522 

Correo Electrónico: michus05(£gmail.com 

 



  

A 
EOMSEDLELA 
ARUDÍCATURA jara 

Factura: 001-001-000015625 20161701077P0414 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701077P04141 

FOSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE AGOSTO DEL 2016, (12:07) 

OTORGA: NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

   
  

  

  

  

  

  

      

A PETICION DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [MPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] No, IDENTIFICACIÓN 
JIMENEZ PADILLA MISHELL = MENTZ Os POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1721024089 

JIMENEZ PADILLA ALFONSO [REPRESENTADO POR MISHELL ESTEFANIA JIMENEZ PADILLA —— [CÉDULA 1722249921 
  

Nombra del causante: ZONIA ENITH PADILLA CAILLAGUA 

Observacionas: 
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A 
NOTARIO(A) MANUEL ABDON PEREZ ACUÑA 

NCTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



  

  

  

  

Manuel Abdón Pérez Acuña 
Notario Septuagésimo Séptimo 

del cantón Quito 

  

   

   
..«TiO ENE rada 

ESCRITURA PUBLICA N”: 2016-17-01-077-P04 14 1 
o, SÉ o SEPTIMA 

    

ACTA NOTARIAL DE POSES EtcTIVA DE BIENES 

DE LA CAUSANTE 

ZONIA ENITH PADILLA CAILLAGUA 

A FAVOR DE 

MISHELL ESTEFANIA JIMENEZ PADILLA, Y 

ALFONSO ALEXANDER JIMENEZ PADILLA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

DR 

En la ciudad de San Francisco de QuitoyDistrito Metropolitano, el día de hoy 

VIERNES VEINTISEIS (26) DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISEIS, ante 

mí, MANUEL ABDON PÉREZ ACUÑA, Notario Septuagésimo Séptimo del 

Cantón Quito, y en atención a la petición presentada por: MISHELL 

ESTEFANIA JIMENEZ PADILLA, de estado civil soltera, por sus propios 

derechos y en su calidad de apoderada especial de: FLORENCIO ALFONSO 

JIMENEZ AGUIRRE, padre y por lo tanto representante legal de su hijo 

menor de edad ALFONSO ALEXANDER JIMENEZ PADILLA, según consta 

del poder ce que se adjunta como habilitante; quien manifiesta ser hija, 

ONIA ENITH PADILLA CAILLAGUA, solicitándome se le 

proceda a receptar la declaración juramentada tendiente a obtener la 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DE LA CAUSANTE, para lo cual 

de la causante 
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causante, en la que consta su fallecifiiento acaecido el veinticinco de julio 

me presenta los siguientes seal A) La partida de Defunción de la 

del dos mil dieciséis, en la parroquia San Juan, cantón Quito, Provincia de 

Pichincha.- B) Las Partidas de Nacimiento de los hijos.- AL EFECTO, EN 

EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO, Y DE 

CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE 

DEL ARTICULO DIEZ Y ocfo DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE, 

PROCEDO A RECEPTAR LA D ELARACIÓN JURAMENTADA DE LA 

COMPARECIENTE: MISHELL ESTEFANIA JIMENEZ PADILLA, de estado 

civil soltera, quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a quien de 

conocer doy fe, y al efecto instruida por mí, sobre la responsabilidad que tiene 

de decir la verdad, con juramento declara: A.-) Que la causante señora 

ZONIA ENITH PADILLA CAILLAGUA, fue su legítima madre y del menor de 

edad ALFONSO ALEXANDER JIMENEZ PADILLA; B) Que la causante 

señora ZONIA ENITH PADILLA CAILLAGUA, falleció de estado cy soltero, 

el veinticinco de julio del dos mil dieciséis, en la parroquia Sán Juan, cantón 

Quito, Provincia de Pichincha, sin otorgar testamento, dejando como 

herederos universales a sus hijos antes mencionados.- C) Que lo afirmado 

se ratifica con las partidas de: defunción y nacimiento, incorporadas a esta 

acta, por lo que cumplidos los requisitos previstos en la referida norma legal 

antes citada, queda concedida la Po sesión Efectiva, de forma proindiviso, de 

los bienes de la pá señora ONIA ENITH PADILLA af sore 

favor de su hijos) MISHELL ESTEFANIA JIMENEZ PADILLA, fy ALFONSO 

ALEXANDER JIMENEZ PADILLA; dejando a salvo el derecho-de-terceros y 

con beneficio de inventario, confortne lo dispone el Artículo mil doscientos 

setenta del Código Civil.- El original de esta diligencia de Posesión Efectiva, 

se incorpora a! protocolo de la Notaria a mi cargo, extendiendo dos copias  
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Manuel Abdón Pérez Acuña 

encuentren bienes del causante.- Para constancia, suscribe la presente Acta 

Notarial el compareciente en unidad de acto, junto conmigo el Notario de todo 

lo cual doy fe.- 

MISHELL ESTEFANIA JIMENEZ PADILLA 

C.C. 1921024089 

Ab. Mantel Abdón Pérez Acuña 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

 



  

  

  

Iván Ordóñez Cabrera 

ABOGADO 

/ 
MISHELL ESTEFANÍA JIMÉNEZ PADILLA, soltera, por ps propios y personales 

derechos y como apodera de mi padre el señor Flórencio Alfonso Jiménez 

Aguirre, representante legal de mi hermano menor de edad Alfonso Alexander 

Jiménez Padilla, según poder que se agrega como habilitante, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, comparezco y solicito, se sima concedernos la posesión 

efectiva de nuéstra fallecido madre que en vida se llamó ZONIA ENITH PADILLA 

CAILLAGUA 

SEÑOR NOTARIO: 

De la partida de defunción y de nacimiento que acompaño vendrá a su 

conocifniento que nuestra querida MADRE que en vida se llamo: ZONIA 

ENITH PADILLA CAILLAGUA, falleció en estado civil soltera, y tuvo dos hijos 

que responden a los nombres de MISHELL ESTEFANÍA JIMÉNEZ PADILLA y 

ALFONSO ALEXANDER JIMÉNEZ PADILLA, por lo tanto somos los únicos y 

universales herederos, nuestro madre ZONIA ENITH PADILLA CAILLAGUA, 

quien od en la parroquia San Juan, cantón Quito, provincia de Pichincha, el 

25 de julio del 2016, sin otorgar testamento, dejando como únicos y universales 

herederos a sus hijos MISHELL ESTEFANÍA JIMÉNEZ PADILLA y ALFONSO 

ALEXANDER JIMÉNEZ PADILLA, conforme lo justifico con la partida de 

defunción y nacimiento que adjunto. 

Por lo expuesto y amparada en lo dispuesto en el Art. 18 numeral 12va. de la 

Ley Notarial, comedidamente solicito se me conceda la POSESIÓN EFECTIVA 

proindiviso de los bienes dejados por nuestra madre la señora ZONIA ENITH 

PADILLA CAILLAGUA, a favor de sus hijos: MISHELL ESTEFANÍA JIMÉNEZ 

PADILLA y ALFONSO ALEXANDER JIMÉNEZ PADILLA. 

Hecho que se haga se me concederá las copias que se requiera. 

La Cuantía por su naturaleza es indeterminada 

El trámite es especial. 

Clemente Ponce N45-119 y Vicente Piedrahita + Edif.: Fenix Of. 505 5to. Piso 

ICRA E SAR AO lt 

, 
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Firmo conjuntamente con mi Abogado Patrocinador. 

  

Y NOTARIA Ny 0 
lO 
   

  

2 

Srta. mie Estefanía Jiménez Padilla



  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civi, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1721024089 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ PADILLA MISHELL ESTEFANIA 

Condición: «del cedulado: : CIUDADANO 

        

    

a te A TE 

“3 Nacionalidad: EGUATORIANA:.- a 

E pa Sexo MÚléR 

  

  

    

       

  

      

Y E T LEN x : > . 

- Nonbres d ¿del padre. AMEÑEZ AGUIRRE FL ORENCIO ALFONSO 
: 17 3 LX po a a í 

Sp A Nómbres de la madre; PADUA CALLAN ZONIA ENITH 
= A adición: y a AA NS 

Signature t Verified 
Ang- roya Flertes Digtaly eres! a Sa OSWALDO 

Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08.26 12:47:40 ECT 
, Reason: Firma Electr nica 

Documento firmado electrónicamente Location: ados a 
    Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocíivil.gob.ecfconsultaNuv/ 

571366 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA DELLA 

De acuerdo con la facultad prevista en an 9 

la Ley Notarial doy te que la COPIA 9 

documentos que en Jac:£r.... foja 

    

   

   

  

Ab. Mantel Pérez Acuña 

NOTARIO SEPTIAGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
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Factura: 003-002-000015100 

UD 
20160901025P02624 

NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

    
    
  

  

  

  

    
  

  

                
  

  

  

  

      

  

  

      
  

EXTRACTO . 

¡[Escritura N: [20160901025P02624 A - 

E - ACTO O CONTRATO: 7] 
fp PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL H 

[FecHA DE OTORGAMIENTO: Í 11 DE AGOSTO DEL 2016, (15:34) ] 

OTORGANTES ] 
NS , A OTORGADO POR +, CN Al 

“e E 0 a Documento do No. : “Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinfnete “Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

JIMENEZ AGUIRRE FLORENCIO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural | auronso DERECHOS CÉDULA 1102392717 |, TE y 

) 
A "o, ¿AFAVORDE - > .. 5 nt to o 

2 5 a Documento de No. ne Persona que - 
| Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente -. Identidad Identificación Nacionalidad Calidad . representa ! 

. 
z 

UBICACIÓN 7 
+ *+, Provincia "“. . “.t. ES - «Cantón . -* Parroquia -, .oo ! 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI i 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 

OBJETO/OBSERVACIONES; 

CUANTÍA DEL ACTO O A | 
[a INDETERMINADA 1 . | 

    
  

   NOTARIO(A) OR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE Ñ 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

      

 



  

e 18 NOTARIA VIGESIMA QUINTA £ 
hr Y ro AB. LEOKOR CAÑARTE ANDRADE £ 

  

ati VELEZ 1114 Y AV. MACHALA 

í ESCRITURA PODER ESPECIAL 

2 201690125 PO2624 OTORGA EL 

3 FLORENCIO ALFONSO HMENEZ 

á AGUIRRE, A FAWOR DE LA 

5 SEÑORITA MICHELL 
5 ESTEFANÍA ARENEZ PADILLA. 

7 CUANTÍA: INDETERMINADA. — 

3 En la ciudad de Guayagui, Capital de ta Provincia del Guayas, 

po? 3 República del Ecuador, hoy día, once de agosto del dos mil 

o 0 dieciséis, ante mí ABOGADA LEONOR ELIZABETH 

11 CAÑARTE ANDRADE, Notaria Pública Vigésima Quinta 

12 del Cantón, comparece al otorgamiento de la presente 

13 Escritura, el señor FLORENCIO ALFONSO — JIMENEZ 

- AGUIRRE, de nacionalidad ecuatonana, mayar de edad, de * .o- 

estado civil soltero, mensajero, domiciliado en esta ciudad de 

Ju
nk

 
H
i
 

4 

Guayaquil, por sus propios derechos, capaz pera obligarse y 

Q 
w 

—
>
 

r
b
d
 SD 

declarar, a quisn doy te de conocerlo en este acio, en virtud de “m
i 

haberme exhibido su documento original de identificación. Bien M
d
 Eo 

      

  

18 instruido del objeto y resultado de esta Escritura Pública, a la 

28 cual comparece con entera libertad y me presenta la siguiente 

el fainuta, que contiene las siguientes cláusulas: Señora 

22 Hotaría: En el lbro de escúluras a su cargo sívase insertar un 

z3 PODER ESPECIAL, la misma que fienen..las siguientes 

24 clausulas: PRIMERA. OTORGANTE: — Otorga esta Escritura 

23 Pública de Poder Espedal al señor FLORENCIO ALFONSO 

¿A JIMENEZ AGUIRRE, de nacionalidad ecuatoriana, de estaa 

7 cal soltero, mensajero, a quien para efectos de esta Cn 

12 se lo denominará como “El PODERDANTE. SEGÍ  



  

  
OBJETO: El Poderdante señor FLORENCIO ALFONSO 

JINENEZ AGUIRRE, con cedula de ciudadanía número uno 

uno cero dos tres nueve dos siete uno siete, tiene a bien 

ctorgar Poder Especial, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor de la señoita MICHELL ESTEFANIA 

JIMENEZ PADILLA con cedula de ciudadanía número uno 

siele dos uno cero dos cuatro cero ocho nueve, para que lo 

represente y comparezca los siguientes actos: A)- Para que 

fime  esaítura de Posesión Hleciva a favor de mi hijo 

menor de edad que responde a los nombres de ALEXANDER 

ALFONSO JIMENEZ PADILLA; Bj- Pueda tramitar y sacar la 

clave del Senicio de Rentas ihtemas, Cj- Pueda fimar 

cualquier Epo de documento en el Servicio de Rentas Íntemas; 

Dj.- Pueda realizar los trámites en el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Socal con el fín de oblener los: valores que le 

corespondian a su faleada made a favor de mi hijo 

ALEXANDER ALFONSO JIMENEZ PADILLA; B- Para que 

pueda aperturar cuentes bancañas en cualquier msiitución 

financiera a var de mí hijo menor de edsd de nombres 

ALEXANDER ALFONSO JIMENEZ PADILLA, identificado con 

al número de cedula uno siete dos dos dos custro nueve ires 

dos uno, que sewirá para el depósito de los valores 

correspondientes del Insituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, El- Para que firme cusiquier tipo de    

 



  

  

    

   

        

   

oy F Que esta Copia es igual a su 

rigínal, Guayaquil,...04, AR eo    

  

Ab, 
Notaria Vigésimo Quinta del Cantón Guayaquil 

  

   

 



    

' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registra Cisil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE : 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102392717 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ AGUIRRE FLORENCIO ALFONSÓ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de acimiento; LOJA/CALVASICARIAMANGA - 

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE. 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA e 

    
   

* Fechá de Matrimonio: mo, 

  

Nombres del pádre: JIMENEZ BALTAZAR | ” a 

Nombres de la madre: AGUIRRE; CLARA . z 

Fecha de expedición: 18 DE EÑERO DE 2012 

“Infomación certitcada a la fecha: 11 DE AGOSTO DE 2016 1 

“Emisor MILDRED KARINA CHICA RIVAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 25 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

” Signature No Ut Verified 
Ing. Jorge Troya Fuertes Deal sgras e OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08.11 15:43: a ECT 
. Reason: Firma Electry, 

... Documento firmado electrónicamente . na Location: adas _ 

      
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  

usted Señora Notaña las demás cláusulas de estilo 

. perfecta validez del presente instumento público- |E 

AQUÍ LA MINUTA DE PODER ESPECIAL QUE 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBUCA. Fima Abogado É 

Bolivar inbiago Álava, con registro profesional número tres mil 

ochocientos teca del Calegio de Abogados del Guayas. 

Quedan agregados a mi registro, tomando parte integrante 

   

   

de la presente escritura pública, todos los documentos 

habilitantes que se han considerado pertinentes para dar la 

solemnidad que reguiera el presente instumento público, El   atorgante se identifica con el certificado obtenido del 

sistema nacional de identificación cludadana que han 

autorizado, en acatamiento a la resolución número caro 

a < ME 
1 FLORENCIO 
CL: 1102392717 

AB. LEONO' SA AMARTE AN 
NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 

a DE GUAYAQUIL. 

did 

  

“SE OTORGA ANTE MI EN FE DE ELLO LO CONFIERO ESTE. 

PRIMER TESTIMONIO QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO, EN LA 

| MISMA FECHA Y LUGAR DE SU OTORGAMIENTO. 

lengua o 
VIS SIMO QUINTA 

ba CANTÓN GUAYAQUIL 
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pala] IOENTIEICACIÓN Y CEDULACIÓN. qe 

CELA BE. "> 172224932-3 

«re REPÚBLICA DEL ECUADOR +». y 

e FECHADERALIRENTO $mB god 

ES A 1 
ESTADOCML SOLTERO    

NOTARIA SEPTUAGESIMA SÉPTIMA DEL €, 

De acuerdo con la facultad prevista en el numy 

la Ley Notanal doy fe que la CCPIA que 

documentos que en LANA, 

Quito 26 

Ab. Ma 
NOTARIO SEPTUAGESIi 

INSTRUCCIÓN PROTESTÓN / OCUPACIÓN 
,. BASICA ESTUDIANTE 

* APELLIDOS Y NOMERES DEL FAURE =, 
' AGUIRRE FLORENCIO ALFONSO 

y 5 AFELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE. 
PADILLA 

AA 
    

  

CAILLASIA ZONIA ESATH 
. LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 3 

GuTO 

" 2ALTIT , 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
220707 ..- 

- " ne 
. me 

RA PRRAEZI CULO. 

    

  

      

   
fo,a!s) 
  

el Pérez Acuña 
O SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

 



  

      

    

4 ANSTHUCCIÓN. PROFESIÓN OS PACGÓN . - CHOFER PROFESONA! 

APELLIDOS! Y NDIMBRES DEL PADRE: 
y PADELLA LALANGUI ANDRES JA! 

Y APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
, 'CAILLAGUA DOLORES VIR VIRGINIA           

  

  

- a. + luar Y FECHADEBIPEDICION 

. - 2OOTOT - , . 

- 
a MezcuA DE EXPIRACIÓN , . - 

. 2024-07-07 Le ». 

o z : . o? 

AT more . : A 
o. = - 
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A e y > - : 

- A rra PEAACOCAIDO, TE 
Cc . - - >> 

. : > 
. - E 

     

- ae 

. $ - REPÚBLICA DEL 
AE_ 7 CONSEJO NACIONA 
_ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
E 065 ELECCIONES SECCIONALES 33-FE8-2014 

E 065- D152 1713097911 

PADILLA CAILLAGUA ZOKIA ENITH 

  

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 

TA ii    
NTÓN QUITO 
del Art, 18 de 

MOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CA 

De acuerdo con la facultad prevista en el numará 

la Ley Notarial doy te que la COPIA que,a 

documentos que en Aris .. fojalsia 

   

  

   

  

Ab. Marúel Pérez Acuña 
NOTARIO SEPTUAGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

 



  

    

CADELECUADOS. 
01. INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN — > >, meoempogoma 

  

) ms ; 

o o o. REGISTRO ORIGINAL . . : Lo 

: - Número de Registro: D-060-000521-95 

? En ECUADOR, próvincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CENTRO HISTORICO, el día de hoy, 26 DE JULIO DE ) 
2016, el que suscribe, Delegado de Registro Civil, extiende la presente acta te inscripción de defunción de: 

7 

Nombres y apellidos del fallecido: ZONIA ENITH PADILLA CAILLAGÚA con cédula/pasaporte No. 1713097911, 

nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: FEMENINO, estado civil: SOLTERO, edad: 42 años. o, . 

- / 
Lugar y fecha del fallecimiento: ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia's N JUAN, 25 DE, 

JULJO DE 2016, C 

Causa de la muerte: TUMOR MALIGNO DE SITIO NO ESPECIFICADO, Responsable que declara la defunción: MD. 

ANDRES TRUJILLO, MSP1027- 14-1273196, - 

? 

PADRE DEL/LA FALLECIDOJA:F PADILLA LALANGUI ANDRES JAVIER. o a 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: CAMNLAGUA DOLORES VIRGINIA. 3 Í 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: HENRY PATRICIO LEIVA CAJAS, o sédula/pasaporte, No. 1714507363, de naciqnafidad 
ECUATORIANA. a A 

Poo 
OBSERVACIONES: = o. 

- OTRAS CAUSAS: PARADA TARDIORESPIRATORIA/ INSUFICIENCIA RESPIRATORIA / FALLO MULTIORGANICO SOLICITA” = 

LA INSCRIPCION CON AUTORIZACION LA FUNERARIA JARDINES DEL VALLE - 

Quienes suscriben esté instrumento declaran y dejan plena constancia de la presentación de los documentos . 

habllitantes para realizar Fi presente inscripción, y que los misríos son legítimos y y auténticos. Esta afirmación la > . 

realizambájo prevericiones de i incurrir en responsabilidad penal por faltara la verdad, según la tipifica el artículo “ 

270 del Código Orgáfico integral Penal . ca A QT 

= : , OS q . 

  

TFirma:gelSoticitánte - 
| HENRY PATRICIÓ LEIVA CAJAS   

      

: / ) a A 

= Xi Ñ - 

==” Nx eo 

! . e. 

/ Lugar y Fecha de Fallecimiento X - 

QUITO, 25 DE JULIO DE 2016 * . ¡ 
= . . . 1 . . * í a / 

z r “- a : Ñ . . : ¡ 

Moore - o . . . PA A) . 4 . , 

1 - .o- . . . . o . . o - 

  

    
     
      

        

"CERTIFICADOS: L o COPA INTEGRA: pm ET j e 
NACIMIENTO % 7 EN e mart Duda á - - 
TIMATRIMONIOS. 2 302 E 1009577734- sSieiuo: E 
UNIÓN DE HECHO O SOEFUNCION * LIRAZON DE NO INSCRIPCION (DATOS DE FILIACION CN 

  

DDEFUNCIÓN . . : . : CLACTA DE REC, DEUN HIJO. * ¡JDECLARACION VOLUNTARIA DE INFORMACION . " o, 

PART, COMPUTARIZADA 
S 

10 - 33104265 
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AllDarrmenarenes TOMO anncrrnar PEQuerrererres ArfRacasanea 

Orts 7] Ditvs. O Mo aa 

CERTIFICO 

Que es fiel copia que se confiere de acuerdo 

al Art. 9 de la Ley Jel Sistema Naciona! de Registrc- 

de Datos Públicos, en concordancia con el 

Art 122 de la Ley de Registro Civil, Identificación: 

y Cedulación, que reposa en el archivo: 

¡rísico EA Electrónico 171 

orección naciona. EJ 

DIRECCIÓN PAOVINCIAL. od 

JEFATURA CANTONAL) A N 

JEFATURA DE ÁRÍ 

  

    
   

    DE LA DI 

ARGTASRO CIVIL, IDENFIFICACIÓN Y CENILACIÓN 

     



  

  

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación usD. 

  

.ontifiación y Codutación 

S 
— > 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA =- 

PARTIDA DE NACIMIENTO ! 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos” de: ****HARRARAA RAR ER ERA / 
FARRO OOOO O RR ARRRRRRRRRRRARAEK De] Cato QUITO RA RARA RARA ARA 

correspondiente a 1992 Tomo 8-C Pagina 28 , Acta 4848 ; consta 

la inscripcion de: JIMENEZ PADILLA MISHELL ESTEFANIA 

nacido en: SANTA PRISCA y Canton: QUITO OOOO ARA 

Provincia de PICHINCHA******; el CINCO ***** de DICIEMBRE . de MIL 

NOVECIENTOS NOVENTAIDOS *** ¿HIJA de: JIMENEZ AGUIRRE FLORENCIO ALFONSO 

nacionalidad ECUATORIANA*+****** ; y de: PADILLA CAILLAGUA ZONIA ENITH 

nacionalidad ECUATORIANA******x*, 

  

QUITO RA AAARARARARRA a, 26 de AGOSTO ** del 2016... 

Cedula: 172102408-9 Z » : 

  

alAn Sa - 

de Dic +7 

Am ll 

y Cedul 
   

      

Física 

DIRECC: 

DIRECE . 
JEFATURA Ue 

    

. CERTIFICADOS: —. .. COPIA INTEGRA: . . . . 
TINACIMIENTO CINACIMIENTO O RESOLUCIONES ADM. E CERT, BIOMETRICO/COP CERT INDICE DACTILAR 

TIMATRIMONIO TMATRIMONIÓ 2 DOC. SOLICITUD. CUALO. CLASE E CAMBIO DE NOMBRE/POSESION NOTARIA 

* UNION DE HECHO " IDEFUNCIÓN "RAZON DE NO INSCRIPCION [3 DATOS DE FILIACION : : | 

CDEFUNCIÓN . . : . + CACTADEREC DEUN KIO —. * DECLARACION VOLUNTARIA DE INFORMACION ! 
_GIPART. COMPUTARIZADA _ s 

2 0010080 A O DIR O AU 
     



  

  

Ya REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

    
    

    

   

  

- NÓ 

A CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **POSGSOROOOOOROOoN 
FRA AA RRRA RARA RARA RARA RAAARAR Del Canton TOXARAA AAA RRARRA RARA 

correspondiente a 1999 Tomo 16-A Pagina 6 , Acta 5598 ; consta 

la inscripcion de: JIMENEZ PADILLA ALFONSO ALEXANDER 

a ” nacido en: SAN BLAS . Canton: QUITO ROO AAA 

Provincia de PICHINCHA*****x*; el PRIMERO *** de NOVIEMBRE de MIL 

NOVECIENTOS NOVEÑTZINUEVE * ¿HIJO de: JIMENEZ AGUIRRE FLORENCIO ALFONSO 

> nacionalidad ECUATORIANA*****x*x* ; y de: PADILLA CAILLAGUA ZONIA ENITH 

nacionalidad ECUATORIANA* ox, 

QUITOXRXARARAARÍRARAAR 2, 26 de AGOSTO ** del 2016. 

, Cedula: 172224932-1 z 
+. . 

» 

( 

, 

Y Cedulacia, , , 
Físico My s t MIT? 

“ DIRE CIÓN moro. A — 
. sy Z 

Q / 
JEFATURA c- y 

AS Y - 

/ | 

N 

> i 

A £ 

. CERTIFICADOS: 7 COPIA INTEGRA: O . : o . / 
CINACIMIENTO NACIMIENTO RESOLUCIONES ADM UU CERT BIOMETRICO/COP. CERT. ÍNDICE DACTILAR 

MATRIMONIO MATRIMONIO 22DOC SOL'CITUD, CUALO. CLASE CAMBIO DE NOMBRE/POSESION NOTARIA 

UNION DE HECHO * EDOEFUINCION “URAZON DE NO INSCRIPCION UI DATOS DE FILIACION y 

DEFUNCIÓN . : . : +» *  IACTADEREC. DE UN HIJO * FI DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACION . 

CIPART COMPUTARIZADA . o. o. . o. TN ! 

  

10 - 3862835 A 

2800 880 000 OA | Ñ  



  

Manuel Abdón Pérez Acuña 
Notario Septuagésimo Séptimo 

del cantón Quito 

  

A PETICION DEL AB. Iván Ordoñez [MAT. N?* 17-2012-298 FAP] 

PROTOCOLIZO en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, en 

quince fojas incluida la presente razón, el ACTA NOTARIAL DE 

POSESION EFECTIVA DE BIENES DE LA CAUSANTE: ZONIA ENITH PADILLA 

CAILLAGUA, A FAVOR DE: MISHELL ESTEFANIA JIMENEZ PADILLA, Y 

ALFONSO ALEXANDER JIMENEZ PADILLA; y, más documentos de ley, 

que antecede,- Quito, a 26 DE AGOSTO DEL 2036. 

    Abdón Pérez Acuña 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

DR o. 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la protocolización del: ACTA NOTARIAL DE 

POSESION EFECTIVA DE BIENES DE LA CAUSANTE: ZONIA ENITH 

PADILLA CAILLAGUA, A FAVOR DE: MISHELL ESTEFANIA JIMENEZ 

PADILLA, Y ALFONSO ALEXANDER JIMENEZ PADILLA; y, más 

documentos de ley; debidamente sellada rub vo y firmada en, Quito, 

is 

  

    gL PERS 
> 

NOTARÍA       
         Y 

SEPTUAGÉSIMA 
SÉPTIRA       n el Abdón Pérez Acuña 

AGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO
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N2 106500 = : 

. REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ANO DE QL 
Razón de inscripción 

- Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 147, repertorio(s) - 67379 
miércoles, 31/08/2016, 10:07:46 

     

  

EL RADOR DEL DISTRITO 

-ROPOLITANO DE QUITO 

  

Causante (s) 

Señora: ZONIA ENITH PADILLA CAJLLAGUA.- 

Beneficiario (s) 

Sus hijos: MISHELL ESTEFANIA JIMENEZ PADILLA y ALFONSO ALEXANDER JIMENEZ PADILLA.- 
Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable.- 

MÁ 

A 

RECISTRO 
DÉ LA PROPIEDAD 

Ulloa N31-19 y Murgeón PBX:3988170 www.quito.gob.cc   
  

 



  

  

RAZON DE INSCRIPCION 

N* Trámite: 879439 

Fecha Ingreso 14/11//2017 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 

atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los 

archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando contestación a la 

solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 31/08/2016 se encuentra inscrita la primera copia de la presente 

escritura Fojas O Número 3932 de REP 67379 Tomo 147. 

Observaciones: 
> 

- 4) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado 

. el contenido de los Índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de 

la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 

2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

2) Responsabfe: o 
o SS > 

¿Y % 
     

    
      

    
   

   

  

a Y 

Quito, 14 de noviembre de 2017. QUITO o 
ARS 

3 

Abed 
00004 

DIRECTOR DE ARCHIVO 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

RESOLUCION DELEGACION RPDMO0O-2014-028- DE ABRIL 11 DEL 2014 

RESOLUCION RPDMOQ-DESPACHO-2015-83 DE 4 DE DICIEMBRE DEL 2015 
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- REGISTRO 
: MERCANTIL 

* QUITO 
  

      

      

TRÁMITE NÚMERO: 7211 

ll 
*5036260PLcPo 

    

AAA 
va   

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 55378 

FECHA DE INSCRIPCION: 16/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5262 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

2. DATOS DE LAS PARTES 

Identificación Nombres Calidad de las partes 

1713097911 PADILLA CAILLAGUA ZONIA ENITH CAUSANTE 

1721024089 JIMENEZ PADILLA MISHELL HEREDERO 

-> ESTEFANIA 

11722249321 JIMENEZ PADILLA ALFONSO HEREDERO 

, ALEXANDER 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 26/08/2016 

NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA 

NOMBRE DE NOTARIO: AB. MANUEL ABDON PEREZ ACUÑA 

CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 

N?. DE JUICIO: NO APLICA 

JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES         
  

Página 1 de 2 
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REGISTRO 
¡. MERCANTIL 

7"5._DATOS ADIGIONALES; y 3 [ NO APLICA ==-* * 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. = 3 90 ROBÍSITO q     To 

  

9%
 y

, e 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

Ñ L : / 2, ed yA 
S 

DRA. JOHANNA ELIZ; cu ONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 016% “RO; 201Rko 
110 

REGISTRADOR MER DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGI md : AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Di
re
cc
; 
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